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DEMANDANTE: ARLEDYS PLAZAS HUERTAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA – BOLÍVAR 
Barrio San Martin Calle 7 Cra 8 No 7-71 

Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Córdoba - Bolívar, seis (06) de agosto dos mil veinte (2.020) 
 

Encontrándose en firme el auto admisorio de la demanda y vencido el termino de traslado de la 
misma, se procede a fijar fecha para llevar a cabo audiencia para practicar las actividades previstas 
en los artículos 372 Y 373 del C.G.P decretándose en el auto las pruebas pedidas por las partes y 
las que de oficio considere.  
 
Así mismo, conforme al memorial poder allegado por la parte demandante, procederá el Despacho 
a reconocer personería al Dr. KEVIN PALOMINO RODRÍGUEZ. 
 
Bajo el parámetro de las anteriores consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba, 
 

DISPONE 
1°. Señálese el día diez (10) del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020) como fecha para 
llevar a cabo la audiencia inicial, la cual principiara a las 10:00 AM. 
 
2°. Se le advierte a las partes que deben concurrir personalmente a la audiencia toda vez que se 
practicaran interrogatorios a las partes y su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que se 
funda la demanda y/o las excepciones en los términos del Numeral 4 del Artículo 372 del C.G.P. 
Se previene, a las partes o a sus apoderados, que de no concurrir a la audiencia se le impondrá 
multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 
 
3° Se dispone tener como PRUEBAS las siguientes: 
 
3.1 Los documentos acompañados con la demanda: 
 

 Copia de acta de no conciliación ante la Comisaria de Familia del municipio de Córdoba - 
Bolívar, de fecha 02 de diciembre del año 2.019. 

 Copia de registro civil de nacimiento de la menor Karla Sandrith Herazo Plazas. 

 Copia de cedula de ciudadanía de la señora Arledis Plazas Huertas 

 Acta de no comparecencia a una audiencia extra Judicial de conciliación en materia de 
familia 

 Poder otorgado al Dr. Kevin Palomino Rodríguez. 
 

4° Reconocer personería para actuar al Dr. Kevin Palomino Rodríguez identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.094.269.529 expedida en Pamplona Norte de Santander, y T.P. N° 307.916 
del C.S.J.   
 
5° Comuníquese al Defensor de Familia y/o Comisario de Familia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
NELSON ALVAREZ CHAVEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
 ESTADO 020 
AUTO DE FECHA: 06-08-2.020 
FIJADO EN ESTADO: 10-08-2.020 
 LA SECRETARIA.  NATALIA R. GONZALEZ PADILLA 
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